
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 5 de diciembre de 2022. 

 

Se deja en el sentido que a la señora Juez, el H. Tribunal Superior de Manizales le concedió permiso para el día 

25/11/2022. 

 

Sirvase proveer;  

 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo Singular   

Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00449 00 

 
FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a reprogramar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso, para el día LUNES OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÈS 
(2023) A LAS DIEZ EN PUNTO DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 
Se advertirá que la mencionada audiencia se realizará de manera virtual, para lo cual 

deberán allegar sus correos electrónicos actualizados. Deberán comparecer a la misma 

las partes y sus apoderados judiciales. 

 
DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, 
Caldas,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR hora y fecha para para llevar a cabo la audiencia establecida en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, para lo cual se programa el día LUNES 
OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÈS (2023) A LAS DIEZ EN PUNTO 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 



Ejecutivo Singular  
17380 31 12 001 2021 00449 00 

Smart Factoring S.A.S. Vs. Inversiones Venetto S.A.S. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes y a sus apoderados que deberán asistir a la audiencia 

virtual programada y que la inasistencia injustificada les acarreará las consecuencias 

procesales previstas en el citado artículo. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
CAAC 
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